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Sesión ordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingenieros Industriales,  

sesión núm. 100,  
celebrada el día 16 de noviembre de 2009 a las 11:00 horas (2ª convocatoria). 

 
 
Orden del día: 

1º  Aprobación, si procede, de las actas de las reuniones anteriores. 

2º Informe del Director. 

3º  Aprobación, si procede, de la estructura del título de grado en Ingeniería en Tecnologías 

Industriales, con créditos ofertados, competencias y materias. 

4º  Aprobación, si procede, de los objetivos del título de grado en Ingeniería en Tecnologías 

Industriales. 

5º  Asuntos de trámite. 

6º  Ruegos y preguntas. 

 
 

 

PRINCIPALES ACUERDOS ADOPTADOS 
 

 Se aprueba la estructura del título de Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales ( )1 . 

 Se aprueba el documento de objetivos y competencias generales del Grado en Ingeniería 
en Tecnologías Industriales (1). 

                                                 
1 Los documentos aprobados correspondientes al Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales serán incluidos 
en la página web de la Escuela (www.etsii.uma.es). 

http://www.etsii.uma.es/

